
N.° 1228. VIERNES 6 DE ABRIL DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M . la R e i n a , s u  augusta Madreóla R e in a  G o b e r n a 
d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Tercera seccion.—Circular.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver que 

todos los jóvenes que vivan en pais ocupado por la fac
ción, ó próximo á serlo, sean trasladados á punto segu
ro, adoptándose por los gefes políticos con las diputacio
nes provinciales los medios mas convenientes para proveer 
á su manutención. De Real orden lo comunico á V. S. 
para que, poniéndolo en noticia de la diputación de esa 
provincia, disponga su exacto y puntual cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 1.° de Abril 
de 1838.=Someruelos.=Sr. gefe político de....

PAR TES.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitan ía  general de Castilla la Y ie ja .nEstado  raayor.z=Ex- 
celentísimo Sr.:=El comandante general de ambas Riojas con fe
cha 30 del mes u lt im o me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : El comandante m ili ta r  de la villa de Ezcaray 
D .  José Jorge Casado con fecha de ayer me dice lo siguiente:

A  las once de la mañana del día de ayer recibí noticia que 
la facción de que hablé á V. S. en mi oíicio del mismo de las 
ocho de ella, se hallaba en P rad il la ,  distante dos leguas de esta 
v il la :  inmediatamente mandé tocar llamada para reunir  los N a 
cionales, que su número es de unos 300 hombres, y 50 del regi
miento infantería  de A f r ic a ,  7.° de línea, cuyas luerzas obe
decieron con la m ayor puntualidad.

Seguidamente colocadas ya las guardias y  tomadas las pre
cauciones que me fueron conducentes para la seguridad del 
fu e r te ,  mandé salir á la compañía de cazadores de dicha M ili
c ia ,  que se compone de unos 80 hom bres ,  todos solteros, ai 
m ando de su capitán  D. Felipe H e rra n z ,  acompañando á la 
misma u n o s25 hombres del indicado regimiento de A frica y 8 
de caballería de aquella arma nacional con su comandante el 
teniente D .  Alejandro Alemán ; todas con el fin de esperar á la 
canalla por si acaso fuese alguna fuerza corta que viniese á h a 
cer algún  reconocimiento para la incursión en esta mencionada 
v i l la ,  para cuyo efecto la mitad de esta fuerza al mando del 
mencionado capitán D. Felipe y el subteniente del regimiento 
in fantería  de Africa D. Lorenzo Lafuente, se situó el primero á 
la izquierda del camino de Zorraquin  hácia  la altu ra  de Santa 
B árbara , y el segundo á la derecha del camino de Ojacastro, 
fo rm ando  en él centro de la llanada la mencionada caballería; 
d ir igidas todas estas cortas fuerzas por el capitán teniente del 
regimiento infantería Voluntarios de Valenc ia ,  4*° ligero, Don 
Francisco de Pau la M onaste rio ,  y todos en las posiciones que 
este habia dispuesto; y aproximado el enemigo se rompió por 
ambas partes el fuego, que lo sostuvieron con mucho orgullo 
las armas de este puñado de valientes por espacio de dos horas, 
haciéndoles retroceder á Z orraquin  á  las guerril las hasta que 
aum entaron  mucho sus fuerzas: en este intermedio las familias 
nacionales introdujeron en el fuerte sus intereses: mas sabien
do , según p a r te ,  que el número de los rebeldes se componía 
de 5500 hom bres ,  t u v e á  bien mandarles se replegaran al fuer
te para evitar que fuesen envueltos con fuerzas tan  superiores.

Verificaron este mandato  con una serenidad extraordinaria 
y  sosteniendo el fuego que causó a lguna pérdida al enemigo. 
T a n  luego como este observó que ya  en el pueblo no habia  re
sistencia , se apoderó de é l ,  y  tomó en seguida todas las me
didas para ver si podia conseguir la rendición del fu e r te ,  pa
ra lo cual me mandó una comisión de tres ind iv iduos ,  m ani
festándome que si no tra taba de entregar el indicado punto  con 
toda la g u a rn ic ió n ,  seríamos pasados á cuchillo; ofreciéndome 
todas las garantías que se puedan proporcionar en una capi
tulación honrosa ,  y  que de lo contrario  seria reducido á ceni
zas en menos de media h o ra ,  pues que se hallaba con todos los 
elementos pa ra  poderlo verificar; á cuya arrogancia le contesté 
diciendo que cuando quisiera podia p r incip iar  su hostiiizacion, 
pues mientras existiera u n  indiv iduo  de los que componían su 
guarn ición  jamas se accedería á la petición , y solo podría 
verificarlo pasando sobre nuestros cadáveres, pues todos está

bamos dispuestos á serlo en obsequio de las libertades patrias y 
defensa de los legítimos derechos de su inocente Reina Doña 
Isabel ii.

E n  su consecuencia princip ió  su ataque apoderándose de 
todos los edificios inm ediatos,  desde los cuales nos hizo un fue
go mortífero el resto de la tarde y  noche hasta las once de esta 
m añana que se retiró con motivo de haber tenido noticia se 
aproximaba la columna de nuestras tropas al mando del Exce
lentísimo Sr. general I r ia r te ,  que pernocta esta noche en esta 
v i l la ,  verificando dicha retirada por las alturas con dirección 
á la Demanda. Orientado que fu i de que su mencionada reti
rada no era estratégica, dispuse volviese á salir la indicada 
compañía de cazadores con objeto de que picase la retaguardia 
al enemigo ,que no ha podido darle alcance por llevarle mucha 
v en ta ja ,  y  solo ha sido su resultado aprehender tres paisanos, 
al parecer sospechosos, los mismos que conservo presos hasta 
tanto que se averigüe su procedencia. El tiempo que han perma
necido en esta villa se han empleado en robar los intereses de las 
casas, t i ra r  y  pa rt ir  la lápida de la Constitución , y  mucho, 
otros sacrificios que tienen de costumbre usar.

L a  pérdida por nuestra parte en esta gloriosa defensa ha 
consistido en el granadero del segundo batallón del regimiento 
de Africa Silvestre Sánchez, muerto ; Ju a n  M onta lvo ,  del mis
mo , h e r id o ,  y dos contusos del regimiento provincial de M á 
laga. L a  del enemigo lo es de u n  teniente coronel m u e r to ,  un 
capitán y ocho soldados, y u n  número bastante crecido de he
r idos ,  que se ignora por habérselos llevado consigo. N o  pudien- 
do menos de elogiar á V. S. el brillante comportamiento y he
roísmo con que se ha  defendido toda la fuerza que he tenido el 
honor de m andar en la citada defensa , pues desde el primer in 
dividuo hasta el últ imo se prestaron gustosos á hacer todos los 
sacrificios y trabajos que fueron necesarios, como asimismo los 
buenos servicios del teniente, coronel subinspector de la Milicia 
nacional de esta provincia D . Joaqu ín  Aragón ; el coronel co
mandante de la misma arma de esta villa D. R am ón P u ig ;  el 
segundo comandante en expectación de retiro D . Domingo O r -  
t iz ,  y  el ilustre ay u n tam ien to ,  que se encerró en el indicado 
fuerte por no tener comunicación con la canalla.

Igualmente hago á V. S. mención de la decisión que m ani
festó el bizarro capitán de cazadores D. Felipe H e rran z ,  como 
los indiv iduos que componen su co m pañ ía , y  el subteniente del 
regimiento infantería  de Africa D .  Lorenzo Lafuente  , como 
también el teniente de caballería de dicha Milicia nacional D on  
Alejandro Alemán.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E. para su sa
tisfacción y  conocimiento .de S. M , debieudo recomendar á 
V. E. el mérito contraido por el expresado comandante uiilitar 
y demas individuos que en su parte expresa ,  dignos de toda 
consideración, como el leal vecindario de aquella villa y  a y u n 
tam iento de la m ism a , acreedores á las bondades de S. M,

Lo traslado á Y. E. para  conocimiento y  satisfacción de 
S. M . , apoyando las recomendaciones de que se hace mérito. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Yalladolid 2 de Abril 
de l858 .~Excm o. Sr.irEl barón de Carondelet.zzExcmo. Sr. se
cretario de Estado y  del Despacho de la Guerra .

S. M . la Reina Gobernadora en consecuencia se ha  servido 
resolver se den las gracias en su Real nombre á la Milicia nacio
nal de Ezcaray , fuerza del ejército, y demás individuos que se 
d is tingu ieron en la defensa que sostuvieron en el fuerte de d i 
cha villa contra  la facción Negri.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.rsExcmo. Se
ñ or :  El mariscal de campo D. José Clemente Buerens con fe
cha de ayer desde Yillarcayo á las nueve y, media de la m aña
na me dice lo que sigue: Excmo. S r . : El comandante mili ta r 
de Soncillo con fecha de anoche me dice lo s iguiente: Excelen
tísimo S r . : Acaba de llegar un paisano que viene de Santander, 
y  dice que anoche á las diez de ella el brigadier Castañeda sor
prendió la facción en Alceda, haciéndoles muchos prisioneros, 
y  particularmente oficiales que estaban reunidos en una casa 
donde estaba este paisano; que le detuvieron los indicados fac
ciosos, el cual fue también prisionero, y  lo prueba en razón 
que viene sin camisa: dice se dispersaron dirigiéndose hácia 
Carriedo ; que les cogieron la avanzada entera en el portazgo; 
que no sabe m a s ,  pues luego que se vió en libertad se vino: 
también dice que se han rescatado unos músicos y soldados que 
viniendo de Santander se encontraron ya de noche.

También he recibido aviso de Espinosa de las tres de la m a
ñ a n a ,  en que dice están llenos aquellos alrededores de facciosos, 
sin saber su procedencia; y  suponiendo sean los dispersos de 
C as to r ,  salgo con las cinco compañías de infantería y la caba
llería que tengo á mi inmediación para hostilizar en lo posible 
al enemigo.

Luego que sepa oficialmente este suceso y  sus detalles, daré 
conocimiento á Y. E.

Lo traslado á Y. E . ,  consecuente á lo que ofrecí en mi co
municación de anoche , quedando en da r  á Y. E. noticias mas 
circunstanciadas tan  pronto como las reciba. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Cuartel general de Briviesca 4  de Abril 
de l858.=:Excmo. Sr.—El conde de Luchana.=Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de ia Guerra.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
La correspondencia para Andalucía que salió de esta corL* 

el dia 27 del pasado fue quemada en Yillarta por la facción 
de Basilio, la cual puso también fuego á la casa de poetas de 
Quesada. Se anuncia al público para su inteligencia.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

Sesión del dia 5 de Abril.
Se abrió á las doce.
Leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Pasó á la comisión que entiende en el proyecto sobre conti

nuación del diezmo , una exposición del ayuntam iento  de la vi
lla de L ara ,  en la que pide sea desechado dicho proyecto.

O tra  igual pasó á la misma comisión , de los ay u n tam ien 
tos de Yasares, Lugo y Carrion de los Céspedes.

Los Sres. Morales, Silvela, Pardo Osorio y Sánchez ponen 
en conocimiento del Sr. Presidente que no pueden asistir por 
hallarse enfermos.

Fueron aprobados sin discusión los siguientes dictámenes de 
la comisión de Actas.

ccLa comisión de Actas ha examinado la de la nueva elec
ción parcial para un D iputado  propietario y un suplen te ,  ve
rificada en la provincia de Sevilla, y no resulta obstáculo al
guno legal que se oponga á su aprobación. Pero siendo el ele
gido para propietario el Sr. Fernandez de Córdoba, que tiene 
ya tomado asiento en el Congreso, representando á otra pro
v inc ia ,  y no resultando elección de suplente por no reunir  m a 
yoría absoluta n inguno de los demas candidatos, la comisión 
es de dictamen que debe aprobarse el ac ta ,  dando aviso al Go
bierno para que disponga lo conveniente conforme d la ley.”

wLa comisión nombrada para presentar su dictamen al Con
greso con vista de los antecedentes que obran en é l , sobre los re
cursos que dirigió á las Cortes constituyentes D. J u an  A n to 
nio Escalaute, pidiendo se sirvieien declarar estas,  que cu an
tos habían concurrido ó dispuesto su prisión y detención en el 
arsenal de Cartagena habían infr ing ido  la Constitución, y que 
también se habia in fr ingido por no haberle tomado declaración 
en mas de dos meses, pidiendo ademas se excitara al Gobierno 
para la formación pronta de un  consejo de guerra en que jus
tificase la conducta que como comandante general de la p rovin
cia de Málaga y  como ciudadano observó duran te  la escisión 
gubernativa que tuvo  efecto en el mes de Ju l io  de 1836; ha 
examinado m u y  detenidamente dichos antecedentes, y de ellos 
resulta lo siguiente.

«Tomádose en consideración por las Cortes constituyentes 
los enunciados recursos de D. J u a n  Antonio  Escalante, y  pa
sado con el expediente que obraba en el Gobierno á la comisión 
de Infracciones de las mismas para que diese su dictámen , lo 
verificó proponiendo se sirviesen a c o rd a r , que atendidas las crí
ticas y  difíciles circunstancias en que sucedierou las ocurren -  
c ia squ e  motivaron la prisión del referido Escalante, y tenien
do presente el decreto de amnistía expedido á consecuencia de U 
publicación de la Constitución de la m onarqu ía ,  podria darse 
por terminado este asunto, pasándose el expediente al Gobierno, 
para que en uso de sus facultades y  por la autoridad compe
tente se hiciera la correspondiente declaración conforme á las 
leyes y al citado decreto de amnistía ;  y  en el caso que esta no 
pudiese absolutamente aplicarse, remitiera el Gobierno á las 
Cortes copia testimoniada de las diligencias que se hubisen prac
ticado , que consideraba la comisión precisa para dar  su dictá
men sobre la infracción de la ley fundamental.

55Las Cortes aprobaron sin discusión este dic támen , y  S. M. 
tuvo á bien declarar con vista de todo, que atendiendo al Ín
teres de la vindicta pública , y  al honor del mencionado gefe 
D . J u a n  Antonio Escalante, como á la circunstancia de que 
los juicios militares sobre disposiciones de mando en funciones 
de guerra no estaban comprendidos en la am nistía ,  con tinuara  
la causa hasta su estado definitivo por el juzgado de la cap i
tanía general de G ran a d a ,  donde se incoó, y en cum plim ien
to del indicado acuerdo de las Cortes, se pasara á ellas la co
pia testimoniada que se proponía.

>5N i en esta, ni en los demas antecedentes que ha examina
do la comisión del Congreso, ha visto orden alguna de los Se
cretarios de Estado y del Despacho para la prisión y detención 
de D. J u a n  Antonio Escalante, y únicamente este dijo en su 
declaración in d ag a to r ia , que se le recibió después de dos meses 
y  medio de su arresto ,  que este fue por orden del Gobierno, 
la que creia habia sido expedida en v i r tu d  de parte dado por 
el capitán general de Granada.

» N o  pudiendo las Cortes, según la Constitución vigente de 
la m on a iqu ía ,  hacer efectiva la responsabilidad de otros f u u -



cionanos que los M inistros en los térm inos que aparece <jé la 
facultad 4 .% art. 4 O de la m ism a G onstitucion , y  no ha l lan -  
dose acreditada iufraccion de ella por n inguno de los AHnis- 
tros de la Corona,  entiende la comisión y propone á la delibe
ración del Congreso seAfir va acordar que se dé por* concluiuo 
este asunto por .0X10?$-*. ¡f s i n  perjuicio de tomarle en considera
ción si D. J u a n  A ntonio  Escalante con otros fundam entos y  
mejores antecedentes reiteras^ su queja contra determinado M i
nistro. El Congreso' sin embargo resolverá lo que estime mas

,>La comisión de A ctas  electorales'ha exattuüa^Q ja exposición 
que la d ipu tación provincial de Canarias dirige a las Cortes, y  
de la cual aparece que recibida la convocatoria y Iey electoral 
en 18 de Agosto, todavía no se ha  verificado la elección en 
aquellas i s la s , ni se verificará en mucho tiem po, pues para d i 
r ig i r  dicha exposición q las Corles, se ha mandado suspender la
operación electoral, ' ; , * »» M ucho  pudiera decir la comisión en vista de lo que arroja 
de sí la exposición y  'demás documentos que la acom pañan ,  so
bre una dilación que la diputación misma califica en su exposi
ción de escandalosa , si aquella creyese que el asunto consultado 
era de la competencia del Congreso; pero opina que no lo es , y  
pasa á exponer á la consideración del mismo las razones en que
apoya su dictamen. 4 . .

uD os son los puntos capitales que contiene la exposición* 
1.°  Que adoptados como medio de comprobar la capacidad elec- 
to ra fd e  los labradores de una y u n ta  los cuadernos de contribu
ciones de 1856, no hay de estos sino alguno que otro , y por 
consecuencia que la diputación se encuentra según sus palabras 
absolu tam ente d esprov ista  de  las noticias que debiei an g it ia i- 
la  en la  investigación  d e  la  riqueza que ha J ijado  co m o p rin -  
cip io  p a ra  e l a rreg lo  d e l censo e lec to ra l : y que es tal 
el estado de rivalidad y desacuerdo que re in a ,  asi en las islas 
como en la d ipu tac ió n ,  que ( y  son también palabras de la mis
m a )  cualquiera que sea e l p a r ticu la r  que se a g ite  en m a te 
r ia  de  e lecc io n es , da lugar d co n troversia s y  d ijicu ltad es  
que v a r ia s  veces  han obligado d  su ¥  residen te  á  le v a n ta r  
la s ses io n es , ó r e tira rse  de  ellas algunos D ip u ta d o s ; á r e 
nunciar otros la comisión de  este  n eg ocio , y  d  que por u lti
m o haya lleg ado  d ta l  g rad o  de  com plicación y  oscuridad^  
que d la d ip u ta c ión , y  lo rep ite  con harto sen tim ie n to , la  
es  m ora lm en te im posible a d e la n ta r  un solo p a so  p o r  si pro-* 
p i a , cualquiera que sea e l recurso  d e  que in ten te  V a lerse .

» N i  la una ni la otra dificultad exigen una ley, que tam 
poco podría darse para casos anteriores á ella. Para  la primera 
basta la ley electoral y las facultades discrecionales que la mis
ma concede á las diputaciones provinciales, de lo que es buena 
prueba el que en n in g u na  otra provincia se ha presentado se
mejante obstáculo como insuperable; y por el contrario  todas 
han resuelto esa dificultad y otras de su género ,  sin siquiera 
consultar al G o b ierno ,  que es á quien por medio de ordenan
zas, instrucciones y decretos toca ordenar y facilitar la apli* 
cacíon de las leyes: y la otra dificultad sobre avenencia ó des
avenencia de los individuos de la dipu tación entre s í ,  y el mo
do de reparar semejante es tado , es también u n  acto de G o
bierno.

>?IIay otras razones que por demasiadamente obvias Omite 
la comisión , y por todo ello es de dictámen que no obstante 
que el Gobierno h aya  dir ig ido  la exposición de la diputación 
de Canarias á uno de los cuerpos colegisladores, como no podia 
menos, porque viene d ir ig ida  á las Cortes , debe la misma vol
ver al Gobierno. El Congreso sin embargo resolverá lo que crea 
mas conveniente.”

Se leyó el siguiente dictámen y  voto pa rt icu lar  del señor 
Cosío.

"Conforme esta comisión con lo manifestado por el Con
greso en la sesión del 15 del mes pasado M arzo ,  opina que pase 
al Gobierno eAe expediente.

**EI expediente de que se habla en el dictamen an terior  es 
el relativo á la solicitud presentada por la v iuda del general 
Canterac,  para que se la concediese una pensión.

»E1 que suscribe, indiv iduo de la comisión nombrada para 
in fo rm ar  sóbrela solicitud de Doña Manuela Domínguez , v iu 
da del general D. José Canterac ,  disiente de la opinión de 
sus compañeros relativa á que se pase el expediente al Gobier
n o ,  por la razón de que aquel se remitió al Congreso con re
comendación de S. M . ; y ademas se ha determinado sobre otros 
de igual naturaleza, concediendo pensiones que deberian subsis
t i r ,  aun  cuando presentada una ley relativa á este objeto se de
cida que no pertenece al Congreso la concesión de aquellas»’*

E l  Sr. C O SÍO ; Cuando á fines de Marzo se leyó el tercer 
dictamen que dio la comisión, dijo el Sr, M inistro de Hacien
da que  se ocupaba en formar una ley para estos casos, porque 
creía que  las atribuciones del Gobierno no eran esas. E n  viola 
de esta manifestación hecha por el Sr. M in is t ro ,  retiró su dic
tam en la comisión. Ahora creo de mi deber manifestar los mo
tivos que tengo para  fu n d a r  mi voto. E l  expediente que d i r i 
gió la viuda del general Canterac vino al Congreso cuando ya 
estaba ab ie r to , y ya  se hab ían  concedido pensiones que aun 
cuando  no eran por las mismas circunstancias, eran por lo 
menos relativas á sngetos beneméritos que habían muerto. La 
ley que  presente el G obierno ,  en mi concepto no ha de perm i
t i r  los ensanches qué hasta ahora ha habido para conceder 
pensiones ; ademas esta ley no ha de tener efecto retroactivo, 
y  por consiguiente esta señora ,  podrá ser tal vez perjudicada 
respecto á  otras que h a n  sido premiadas. Esta es la razón que 
he teuido para disentir de la op in ión  de mis compañeros y  pre
sentar nn  voto particular.

E l  Sr. F O N T A N  dice que  no h ay  cosa m as embarazosa pa
ra  u n  Congreso- que tener precisión de conocer de la justicia ó 
merecimiento de cualquiera que reclame. Q u e  los expedientes 
de pensiones son obra del poder ejecutivo ,  y qu e  este es el que 
debe solicitar d e  fes Cortes ía  cantidad que sea necesaria para 
atender á las familias que soliciten a lgún  p rem io ;  por lo cual 
es dle ©piniou que este expediente pase al Gobierno* para que  lo 
in s t ru y a  y fije una ley de pensionesy pues  a  las Cortes 110 les 
toca entrometerse en ello. Añade que si el Congreso* por si p u 
diese señalar pensiones,. seria g ravar al tesoro , y  al fin del año 
vendría á importar una gran suma. Por todas estas razones 
apoya el dictámen de la comisión*.

E l  Sr. C O S íO  contesta r que 110- pudiendo fallar  el Congre
so e»  este a sun to  como lo h a  hecho*eu otros iguales ,• no- se po
d rá  premiar con tanta amplitud* á  la viuda del general Cante
r a c , porque sin duda las pensiones concedidas ya  serán m ayo
res que las que se concedan en Jo sucesivo, y en vista de esto 
©pina q ue  debe fallarse este asunto como los» de mas.

E l G IS P E R T  i Ante todo debo h&céf presénté al Cttri* 
g reso , que aunque el Sr* Foütari aboga tan to  por las economías, 
yo las deseo tan to  cómo S. 8 » És un deber para mi haCéí1 esta 
declarac ión, porque tóüió Voy á apoyar el Voto del Sr. Cosío 
no se diga que por ello no las qu ie ro ;  ésto dicho en tra ré en lá 
cuestión. Yo creo tde justicia defender el dictámen del Sr. Co
sío., pues de lo contra rió seria ha ter  Una. in justicia  á la viuda 
del genéral C an te rac , dé fiü general dé .q t^en  no quiero récor- 
dar sus méritos de sil muerte y en él acto de m orir :  acto
que solo los m ili tar '^  podremos recordar ,con toda al am argura  
que debe producir.  Esta señora aCüdióá lasC órtes , siguiendo la 
costumbre ya in tro d u c id a ;  sq expediente pasó á la COmision de 
G uerra ,  el cual vino recomendado por el GobierjnO; Se leyó; 
H ubo algunos ¡Diputados que se opusieron , no porque no re
conociesen como todos los méritos del Sr. C a n te ra c , sino por
que la pensión parecía excesiva á cailsa dé suponerse qué dis
fru taba  o.tras anteriores.  E n  ése estado la comisión retiró sü 
d ic tam en , no con mi g us to ,  pero pudo hacerlo 5 Volvió esta 
cuestión á agitarse en él Congreso en vista de otra exposición 
que Ja señora Viud^t d ir ig ió ,  en la que manifestaba que no te~ 
uia otra pensión; é n éste concepto el Gobierno di jo i " y o  pro
pondré ó formularé una ley de pensiones” , y el Congreso acce
dió á esta propuesta dél Gobierno. Ahora digo yo i ¿ y  estaba 
la viuda del general Canteraé con menos derecho que las an te
riores? Pues si para ellas nó habia ley , y él Congreso formuló 
por sí una pa rt icu la r ,  ¿ p o r  qué no debe ser en ella comprendi
da esta señora? Yo me opondré siempre á qué contindé el Con
greso haciendo esto mientras no h aya  una ley formulada por el 
Gobierno; pero mientras 110 se presente, se está en el caso de no 
desatender los derechos tan  legalmente adquiridos que tiene la 
viuda del general C anterac ,  en atención á los relevantes méri
tos de su desgraciado esposo; por todo lo cual no puedo menós 
de apoyar el voto part icu lar  del Sr. Cosío.

El Sr. F O N T A N  dice que de justicia la corresponde á la 
viuda mas que la pensión, que es la viudedad de capitán gene
ral* En seguida contesta al Sr. G ispert  acerca de lo que S* S* 
dijo sobre las economías*

El 3r. G I S P E R T : E n  cuanto á lo que he d ic h o ,  lo repito: 
pues qué ¿cree S* S. ser mas amante de las economías que yo? 
N i  V. S. ni nadie estoy bien seguro que me ganará* Acerca de 
si tiene ó no derecho la v iu d a ,  no es del momento esa cuestión; 
mi argum ento  se reduce á que lo que pide es ju s to ,  y  á que 
no debe pasar ese expediente al Gobierno , sino qué el Congreso 
dé su fallo*

El Sr* conde de las N A V A S :  Yo he  pedido la palabra en 
co n tra ,  y en verdad y  por cierto que la cuestión es sumam en
te d if íc i l ; porque atendiendo á las razones qüe hay  expuestas 
tenemos precedentes que no sé pueden en parte desatender. El 
Sr, M inistro  de Hacienda ha dicho que estaba formulando 
una ley ; este es u n  negocio que nos da ruido hace tiempo , y 
y en mi concepto nos le dará ; yo creo qué al Gobiérno le to 
caba ventilarlo. El objeto qué me propongo es hacer presente 
qué la conducta del Gobierno no está en armonía CO11 la jus ti
cia y equidad ; las acciones, señorés, se estimulan por dos mé-* 
dios; con la justa y noble em ulación ,  ó con intereses ; y  én íós 
momentos én que nds hallam os, és necesario hacerlo palpable en 
el corazón de los españoles. N o  entró á calificar la mas d menos 
justicia que tenga esta señora; pero veo qüe és una  posición 
grave la que nos ro d ea , en razón á que 110 hace mes y  tnedio 
que se concedió una pensión de 5 rs. á un artillero ; después d i 
jo un Sr. M inistro que no estaba facultado el Congreso para es
t o , pues que se estaba formulando una ley. La comisión se ha 
visto en un compromiso; el voto del Sr. Cosío está fundado en 
los precedentes, pues al haber visto este señor que se ha conce
dido una pensión no ha mucho t i e m p o , se halla en el caso de 
presentar un voto particular.  Si el Gobierno viniera á presen
tar esa ley , ó á pedir fondos para esas pensiones, ya  hub iéra
mos salido de este compromiso, del que no hemos podido salir 
hace dos meses. Asi qu e ,  yo veo á la cornision acertadísima en 
el d ic tám en ,  y  acertado el voto del Sr. Cosío; por consiguiente  
no sé qué papel nos toca en esta escena poco legal; por lo cual 
no sabiendo qué h a cer ,  he pedido la palabra en c o n t r a ,  y  me 
quedo sin votar.

El Sr. M U R O  dice que según los precedentes que hay  en el 
Congreso, este asunto debe discutirse sin que pase al Gobierno, 
pues este le m anda cou recomendación á las C ortes ,  y que aho
ra es m uy extraño el que se quiera que vuelva á pasar al mis
mo que lo ha remitido á las Cortes: que el otro d ia  el Sr. con
de de las Navas y otros Sres. D iputados  hicieron una petición 
á fin de que se concediese una pensión á Josefa B u ñ o l , y que 
no se ocurrieron dudas ni se pusieron obstáculos; que lo mismo 
ha sucedido respecto á los defensores de Gandesa. Añade 3. S. 
que es cierto que la comisión retiró su dictámen , por que dijo 
el Gobierno que presentaría una  ley ; pero el art. 94  del regla
mento dice? "Tam bién  puede una comisión ret irar  en todo ó en 
parte los dictámenes que diere para  presentarlos redactados de 
u u e v o ” ; pero no puede retirarlos para no darle. Que la comi
sión 110 ha redactado su d ic tám en ,  sino que dice: "pase al G o 
b ie rno” , y este está embarazado en otros asuntos de mayor im 
portancia , entre ellos el del em présti to ,  y  por consiguiente es 
imposible que el Ministro de Hacienda pueda formalizar una 
ley en mucho t iem p o ;  y ú l t im am en te ,  que si se esperase á la 
presentaciou de e^ta ley , seria desoír una  exposición tau justa, 
no guardando equidad cou la concesión que se hizo al artille
r o , á Josefa Buñol y á los defensores de Gandesa , que son ac
tos sumamente parecidos á  lo que pide la v iud a  del general 
Canterac ; en esta atención no puede menos de aprobar el voto 
particular.

El Sr. B U R R IE L  manifiesta que el Congreso debe prescin
d ir  de entrar en este negocio á causa de la inv itac ión hecha por 
el Sr. M inistro  de Hacienda para presentar una ley de premios 
á las virtudes cívicas: que es un  compromiso esta cuestión p a -  
ra los que apoyan el d ic tám en , porque tal vez- se creeria que lo 
hacen con el fin de 110 dar esta peuaion á la v iuda  del general 
Canterac; pero que ateniéndose á la oferta que el Gobierno ha 

; trecho, es de opinión que se apruebe el dictamen. (.Eutra en el 
salón el Sr. M inistro de Hacienda.)

Continúa S. S. hablando sobre la pensión.
El Sr. P R E S ID E N T E  La d iscusion recae ún reamen fe so-  

: bre si ha de pasar al* Gobierno ó quedarse a q u í ; si asi sucede, 
entonces podrá V. Sv im pugnar  la pensión.

E l Sr. B U R R IE L  reproduce lo q u e  dijo anteriormente»
E l  Sr. Cosío rectifica varios hechos^
E í  Sr. A R T E T A :  He pedido la palabra porque estaba en 

el ea^e de explicar los motivos que ha tenido la comisión para 
| dar  si* dictamen. S e ñ o r e s l a  comisión* 60110* por reconocer que

era justa Id petición que hacia la Viuda del general C in terac-  
pero estándbsé d iscu t iendo , dijo  el Sr* M inis tre  dé Hacienda 
que el Gobtériir) ténia trabajada una léy ó proyecto ,  en el cual 
daba una pauta para estas pensiones. La comisión al oir e.sU 
réspuesta nó dudó eil redactar el dictámen tal cual sé halla , y 
éu mi concepto no debe tratarse de este asunto ínterin  no* se 
presenten esás bases que él Gobierno ha ofrecido ; y si se insiste 
éri que se tráte sin qué páse al G o b ierno ,  yo también solicita
ré del mismo cpie se ocüpé en la .de la viuda del general Men- 
divil. Pero yo encuentro que éstos éasós se venti larán  mucho 
mejor después que el Gobierno presénte la léy.

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E IP O  dice qué debe hablar  otro se
ñor D ip u tad o  en p ro ,  mediante que han hablado ya vários en 
COntra.

El Sr. P R E S I D E N T E :  l í a n  hablado ya  trés señores en 
pro ;y tres én contra*

Declarado el punto suficientemente discii t idó ,  fue desapro* 
bado el voto particular del Sr* Gosío , y  aprobado el dictám en 
de la comisión*

Se leyó en seguida üná  proposición deí Sr. Burriel re la t iv a  
á reiterar Un acuerdo de las Górtés fecha 1 1  de Diciembre del 
año ú l t im o ,  para qué el Gobierno remita al Congreso Una lis
ta de la deuda flotante desdé Setiembre de 1855.

El Sr. B U R R IE L  dice qué el objeto de la proposición es 
reducida á salir de una d u d a ,  püés le habían asegurado que 
la deuda flotante en Setiembre de 1857 era de 151 millones y  
p ico ,  y que según se habia dicho ayér  era dé 551 millones.
Por lo cual ruega ai Congreso que teniendo én Consideración el 
motivo qué impulsó á acordar á las Córtes en 1 1  de Diciem
bre que sé remitiese esta n o ta ,  tenga á bién acceder á la propo
sición para poder dejar terminado esté negocio desagradable, y  
ruega igualmente al Sr. M in is tro  tenga á bien darle algunas 
explicaciones con la prudencia que le es p ropia  y exige el ho
nor de un D ip u tado .

El Sr. M inistro  de H A C Í E N D Á í Él Sr. Burrie l ha  hecho 
una proposición para que se remita una  nota ó estado de la 
deuda flotante , y al concluir de apoyarla ha recordado el in
cidente de ayer. Cuando se presenta un documento y  se dice 
que es falso ¿q ué  hay que hacer?  Habiendo aludido S. S. á  
ése documento he creído de mi deber examinar én qué consiste 
lo que ha dicho el Sr* Burríel. El Gobierno ha pedido todos 
los datos,  y cuando los tenga responderá para qué dé una vez 
quedé concluida esta cuestión. El Gobierno ha tomado todas las 
providencias para que los datos que presente sean con la m ayor 
exactitud*

El Sr. B U R R I E L :  El Sr. M inis tro  ha  padecido una equi
vocación, pues cree que yo dudo de la exactitud del estado ac
tual ; n o , yo dudé y d u d o ,  y  tal Vez dudaré de que en Agosto 
del año último el M inis tro  que dejó entonces el mando hubiese 
dejado coirio deuda flotante 551 millones. Ésta és mí d u d a ,  y  
quiero salir de e l la ; yo vi ayer la G a cétd  y  dice lo mismo 
respecto á ésta Cantidad , que el D ia r io  d é  C orleé y  que el 
C orreo nacional, Por esta razón deseo saberlo con suma exac
ti tud .  C ontinúa  el Sr. Burriel y dice

Él Sr* P R E S lD E N T E í  Cree Y . S. qtíé sóy poco in d u lg en 
te? Ya ha  apoyado V* S* la proposición con toda la ti tud , y no 
puedo perm itir  qüe V* S* continúe hablando del fondo de ella.

El Sr. M inis tro  de H A C I E N D A :  E ü a  cuestión ha variado 
con lo que ha dicho el Sr. Burriel. S. S. se ha manifestado como -  
apoderado del Sr. Mendizabal {DI Sr. B u rr ie l p id e  la  p a la 
bra p a r a  una alusión p e rso n a l) ;  pero es necesaiio que ten^a 
Y. S. en tend ido , que no me he acordado absolutamente del 
ministerio de Setiembre ni del Sr. Mendizabal. ¿Cóm o habia de 
hacer alusión á la deuda en esa época ? Dije que se hallaba en 
la a c tu a l id ad ,  que se encontraba ahora Una deuda flotante 
de 551 millones; mas no dije que fuese del Sr. Mendizabal 
pues nada tenia que ver con la cuestión del d ia ,  ni yo sé si esa 
deuda es de S. S. ó de sus sucesores. Repito que no he tenido 
án im o de decir una  cosa que nada me im p o rtab a ;  no hice mas 
que probar las necesidades que nos rodean.

El Sr. B U R R I E L :  Ha dicho el Sr. M inis tro  de Hacienda 
que me he manifestado como apoderado del Sr. Mendizabal. Yo 
no soy mas apoderado que de la n a c ió n , no del Sr. Mendiza
bal; y  suplico á S. S. que cuando se d ir i ja  á mí me trate como 
D ip u tad o  de la nac ión ,  como apoderado de ella , no de nadie.
He dado pruebas de que soy circunspecto; el Congreso verá y  
todo el m undo quién tiene razón. [Decirm e á mí que soy apo
derado del Sr: Mendizabal! ¿Teudrem os aquí lo del año pasa
d o ,  que se decia que teníamos 2 4 $  rs» de sueldo? {Murmullos 
d e  desaprobación)  Cuando se me t ra ta  de esta manera es ne
cesario que me defienda ; y  si los D ip u tado s  de la nación no *e 
ponen de su parte, caerá por su pie la representación nacional. 
{M urm ullos.) {M uchas vuces  ; al orden , al orden.

Insisto en que he querido saber como D ip u tad o  de la na 
c ió n ,  la verdad del importe de esa d euda ;  pido que se t ra iga  
la memoria presentada por el Sr. M in is tro  de Hacienda éu 5 de 
Setiembre de 1857. A h o r a ,  cuando á los D ipu tados  se les in 
sulta.... {M u ch as v o c e s :  al orden , al o rden .)

El Sr. P R E S I D E N T E :  V. S» ha hecho todas las rectifica
ciones que le han parecido, ¿ á  qué repetir,  Sr. Burriel? He per
mitido á V. S. que haga esa vindicación púb lica ;  por consi
guiente no me parece que Y. S. debe volver á repetirla.

El Sr. B U R R IE L :  Para  que Y. S. vea mi docilidad , me 
siento por ahora.

El Sr. M inis tro  de H A C I E N D A  : N a  he  insultado á  nadie; 
únicamente he usado una figura que todo ei m an d o  sabe.
¿ Quiere 3. S. que constase que el Sr. Mendizabal no habia de
jado deuda a lg u n a?  Repito qué yo no he tra tado de insu ltar ,  
ni la expresiou proferida tiene nada de pa r t icu la r ,  ni es tan  
mal visto el encargarse de defender una causa: lo qüe S. S. h a  
dicho nada tiene que ver en la cuestión»

Se lee la proposición del Sr. B u r r i e l , y  no  se tom a en con
sideración.

El Sr. P R E S I D E N T E :  C on tinú a  la discusión pendiente so
bre la autorización pedida por el Gobierno* para  el em présti to  
de 500  millones.

El Sr. M E N D I Z A B A L  empieza dando  graretos al Congre
so por la indulgencia que tuvo  en suspender ayer la sesión pa
ra hoy. Cree S. S. haber probado,-cuando irsó ayer  de la pa la
bra, ta necesidad de consignar en el artículo una  déetafaejon ex
plícita en favor de los acreedoras del E s ta d o ,  rep re se n ta o s  po r  
los intereses devengados y  q u é  puedan  devengarse. Reproducé 
S. S. lo que dijo  ayer afcerca de que sv fots tenedores de la d e u 
da española en Londres dicen que sé-ciérre' la* bolsa, y que de 
n ing un a  manera se permite L  co tización ,  no se realizará el 
eiüpréstrto ,  poique sin: especulación n o  hay  c i rc u L c io u , y  sin



e^ta no tendremos em préstito, segnn las reglas y  costumbres 
de aquel pais.

Prosigue S. S.  haciendo otraá Variás observaciones, y  con
tinúa diciendo: t

Y o  creo que estos capitales; representados por un  títu lo dbl 
4  por 1Ó0, deberían ser adm itidos  en pago de la deuda nacio
n a l ,  como lo son todos los valores de la deuda consolidada.  Y o  
hablo solamente de la deuda extra ngera*  porque el artículo  se 
rebere á fella , y  iné reservo en un día , que no está m u y  lejano, 
presentar  un pyoyécto respecto de esta deuda.

R é p i t o ,  séñórés, que si no hacemos just ic ia  á los acreedores 
extrangeros cóíi respecto á los intereses devengados  , no se a b r i 
rá  para  nosútros la bolsa de L o n d re s ,  y  no abriéndose esta bol
sa , que és él centro de la especulación y  riqueza del m u n d o ,  no 
h ab rá  éspéCblacion , y  110 habiendo e s ta ,  no habrá empréstito.
S i  quiété  el G ob iern o  que 110 abusen los que pueden de su se
c re to ,  y de su posic ión mas ó menos v e n t a jo sa ,  es indispensa
ble que s iga  el cam ino que trazaron el G obiern o  y  las Cortes 
del año de 3 4  respecto á los capitales que se debían.

Si él Congreso  tuviese á bien tom ar en cuenta mis obser
v a c io n e s , espero que*  suspendiéndose Ja votación del artículo 
que se d iscu te ,  acordará  v u e lva  á la comisión , para que pre
sentándolo redactado en otra form a puedan conseguiise las ven
ta jas que todos nos prometernos.

E l  Sr .  conde de T O R E N O :  Esta  cuestión, como con m u 
c h a  opo rtun idad  ha sentado a y e r  el Sr. M e n d iz a b a l ,  y  todos 
lo  conocem os, es d e l ic a d a ,  pues que en ella e^tá envuelta  la 
realización ó no realización del empréstito. T ratándose  en este 
a r t ícu lo  de arreg lar  los intereses de los anteriores acreedores del 
E s t a d o ,  la cuestión es si el a r t íc u lo ,  como e s t á , llena e^la con
d ic ión.

Tres  señores me h an  precedido en la p a l a b r a : el S r .  C a n 
t e r o ,  el Sr.  Burr ie l  y  el Sr.  M endizabal.

E l  Sr .  Cantero redujo  la cuestión á que se restableciese el 
artículo  de la m anera que lo hab ía  presentado el G a b ie r n o ,  es
to e s ,  que se capital izasen los intereses extrangeros hasta el año 
de Í 8 4 I :  y  por tanto la cuestión del Sr.  C antero  viene á ser 
la  m isma que la del Sr. M e n d iz a b a l , con la d iferencia  de ser 
un  año mas ó menos. C u a n d o  conteste al Sr.  Cantero  contesta
ré al Sr.  M e n d iz a b a l ; y  ahora lo haré  al Sr .  B u rr ie l  , quien 
h u b ie ra  deseado se señalase la cantid ad que debia capital izarse, 
y  lo que debemos ó no debem os; pero sin em bargo  de la i g 
norancia  en que estamos de lo que hemos de p a g a r  en el ex
t r a n g e r o ,  es sabido eu las o í i c in a s , y  se sabrá en los presu
puestos , lo que debe pagarse.

E l  Sr .  B u r r ie l  también m anifestó  sus deseos de que se h i 
c iera  la misma capital ización con la deuda española ,  expresan
do que los acreedores españoles eran por lo menos tan dignos 
de la atención del Congreso como lo son los extra ngeros. Pero 
a q u i  solo se trata de una operación respecto del e x t ra n g ero :  los 
españoles tienen una hipoteca que no tienen los e x t ra n g e ro s ,  y  
no están tan desatendidos ; y  si por un momento pudiera creer
se que era mejor capita l izar  sus intereses que pagarles  en d i 
n e ro ,  siempre se está á tiempo de h acer lo ;  pero mientras h a y a ,  
esperanza de poderles p a g a r  en d i n e r o ,  es m ejor  segu ir  e¿>te 
medio. A d em as  los acreedores españoles tienen una prenda que 
no tienen los e x t ra n g e ro s ,  cua l  es los bienes nacionales h ip o 
tecados para su pago.
.... E l  Sr .  B u r r ie l  tam bién m anifestó  sus deseos de que este em 
préstito  se hiciese en E spaña.  S in  dud a que  si pudiera  hacerse, 
seria m ucho  m e jo r ;  pero el resultado es que nos encontram os 
como s ie m p re :  muchas o f e r t a s , muchos deseos, y  c u a n d o  llega 
el c a so ,  la fa lta  de confianza y  otras causas c on tr ib u y en  á que 
m uchos  especuladores y  capital istas  españoles no se arr iesguen 
á entrar  en esas grandes empresas.

E l  Sr .  B u r r ie l  hubiera  deseado que en lu g a r  de empréstito 
se hiciese una especie de c a p i t a c ió n , de la cual se sacarían , en 
concepto de S. S . ,  m uchas  ventabas. N o  entraré eu el examen de 
este pro yec to ,  porque S. S. 110 podrá menos de reconocer que 
este es el peor modo de e x ig ir  contr ibuciones. (E l  Sr. Burriel 
-pide La palabra para una alusión personal.) N o  me parece 
pueda haber a lusión person a l , porque nada he d icho que pue
da  o fender á S.  S.

En trem os  ahora  en la  cuestión que empezó a y e r  el Sr.  M e n 
dizabal.  D esear ía  S. S.  que se señalase una hipoteca fi ja para 
los intereses con el objeto de im ped ir  el m onopolio  y  el abuso 
que  de esta operación pudiera  hacerse ,  y  de fa c i l i ta r  en las bol
sas el despacho y  c ircu lac ión  de un  nuevo  empréstito. Señores, 
el ag io  es inev itab le  desde que se hacen estas operaciones,  y  es 
seguro  que se ap ro ve ch arán  unos y  otro> de ellas ; pero no por 
esto se ha de decir  que es un g ran  mal para el país en donde se 
verifica , pues solo puede producir  bieues ó males a  unos c u a n 
tos ju g a d o r e s  que ju e g a n  á  la alza ó b a ja ;  y  para  e v ita r  esto 
seria preciso que las leyes determinasen el modo de hacer esos 
em p rést i tos ;  y  sin em bargo  nunca podrían  llenar su objeto, 
p o iq u e  en todas partes se especula en to d o ;  y  hubo un  tiempo 
que  en H oland a  se especuló hasta con los tu lipanes.

A s i ,  pues,  el G o b iern o  en n in g u n a  m anera  es responsable 
de  que unos sean los prim eros que jueguen con esa especie de 
secreto del G o b ie r n o ,  que s iempre e^tá al a b r ig o  de toda in c u l
p a c ió n ;  porque en E s p a ñ a ,  cua lqu iera  que tu v iera  un correo 
pronto  para  P a r is  ó Lon dres  , y  sabiendo lo que las Cortes de
c id ía n ,  es seguro  que  llegando antes la notic ia  que por el 
conducto  o rd in a r io ,  podría ju g a r  con m a y o r  seguridad .  P o r  lo 
tauto  , no es el medio  de e v it a r  el que la operación se h a g a  de 
esta ó de la otra m anera.

D ice  el Sr .  M end iz abal  que el modo como lo propone el G o 
b i e r n o ,  nos cerrar ía  las bolsas de París  y  de Londres.  Y o  creo 
que  S. S. está equivocado , y  que el medio de que se fa c i l i te  mas 
el curso de nuestros foudos , es que el G obierno  , contratando 
con los acreedores del E s t a d o ,  les d i g a ;  Y o ,  señores,  no puedo 
en el momento p a g a r  á  mis acre edo res : trato de cap ita l izar  los 
intereses de la deuda y  de los intereses venc id os :  daré el p r i 
m er  semestre,  si puedo contar  por este medio  con fond os:  des
pués pagaré  el s e g u n d o ;  y  si no fuese p a g a d o ,  continuará  la 
cap ita l iz ac ió n ;  pero antes quiero  saber cuá l  es el espíritu  de esa 
bolsa y  de los poseedores de los bonos para que y o  tenga d in e 
ro , porque teniéndole , en todas ocasiones los tenedores de ios 
bonos tendrán la certeza de que m as ó menos tarde v u e lva  á 
entrar  en su poder el dinero.

D ice  el Sr .  Mendizabal que debe determinarse desde ahora 
qué se ha de cap ita l izar  hasta el año 4O. E^ta es la o p in ión  del 
Sr .  C a n t e r o ,  y  contestando á uno y  otro s e ñ o r ,  diré  que si el 
G o b iern o  no tuviese posibilidad de hacer esto ,  y  sí de con ti 
nuar  capita l izando hasta la conclusión de la gu erra  c iv i l  , ¿ p o r  
qué desde ah ora  preven ir  el ju ic io  del G o b ie r n o ,  el de los

acreedores , y  aun el de las mismas C o rte s?  L á  prueba dé que 
el G obierno  está lejos de querer hacer  n in g ún  género de m o n o 
polio , es que presentó á las Cortes su articuló en estos términos 
(/o Leyó) ; pero ¿penas hubo oído á la c om is ión ,  c e d ió ,  y  a d 
m itió  esa especié de facultad que por el artículo  de la cotuision 
se le reserva.  A s i  q u e ,  r e p ito ,  si el Gobierno hubiera estable
cido esa especie de m o no po lio ,  Habría ins íp id o  en que hastd 
el año 4 1  se capitalizase, porque la casa con quien se habría  en
te n d id o ,  asi lo e x ig i r í a ;  mas corno 110 tenia interés el G ob iern o  
cedió , y  asi sacará mas ventajas .

E l  Sr. M endizabal ha manifestado ló que se hizo en el año 
de 54  , que no mereció la aprobación de 8. S. E l  G obierno  es
taba en la precisión de entrar  en aquélla época en esos porme
n o re s , porqué había  una deuda extrangera sobre la deuda de 
los 1 0  años del gobierno absoluto ; y  en la duda de si debia ó 
no respetarse,  como 110 podia pasarse á hacer operación a l g u 
na , era necesario antes de realizar cualquiera  operación entrar 
en los pormenores de todas e l l a s ,  y  saber si debían reconocerse! 
en todo ó p a rte ;  porque á  no ser así se hubiera  l im itado solo á 
tratar  del pago de los intereses de la deuda de las Cortes que 
no se habían pagado ; mas corno en éste momento no se trata 
de hacer nuevo  reconocim iento , pues toda esa deuda está reco
n o c id a , solo se trata  de hacer  ju st ic ia  á  ios acreedores á qu ie 
nes se les debe.

E l  Sr .  M endizabal ha m anifestado  que este reconocimiento 
podría  hacerse por la totalidad del valor. E n  eso estoy de acuer
d o :  es un dinero que debe legít im am ente el Gobierno  y  debe 
pagarse. M a s  después entra S. 8. éil una porción de pormeno
r e s ,  proponiendo se pa gue  el 4  por 1 0 0  de este Ínteres ca p ita 
lizado. M a s  por esta prim era  Operación , esos cap ita le s ,  si se re
conocen en su. to ta l id a d ,  v ienen á d ism inu irse ,  y  es arredrar  
eu lu g a r  de atraer  á los acreedores del E s t a d o , porque es m a n i 
festarles cuá l  es su suerte ,  en vez de que teniendo el M in is t ró  
facultades mas a m p l i a s ,  se puede conseguir  esa d ism inución u 
obrar según las circunstancias . Este  es el modo mas seguro  de 
que se abra la bolsa de Londres .

R e p i t o ,  pu es ,  que en la operación del G obiern o  no h a y  
n in g ú n  género de m o n o p o lio ,  porque lo manifiesta el haber  
cedido á lo resuelto por la c o m is ió n :  que el ag io  de estos nego
cios lo mismo puede hacerse realizándose la operación en p ú b l i 
co ó en secreto: que las fo r tu nas  tan repentinas que se hacen ,  
ó las ruinas  que p ro d u ce n ,  es una desgracia  para las fa m il ia s ;  
pero que á los Estados im porta  m u y  poco, y  hasta cierto  pu n 
to lo merecen los que se rneten en esos ju e g o s ,  porque esos ju e 
gos 110 dau  uti l idad  al  p a i s ,  y  los jugadores no crean n in g ú n  
producto m ater ia l  ni i n d u s t r i a l ;  y  que contando el G obierno 
con estas facultades tiene mas fa c i l id a d  de que se abran las bol
sas de Pa r is  y  de L o n d r e s ; porque los poseedores de la deuda 
extrangera en P a r i s ,  Londres  ó A m sterd an ,  luego que vean que 
el G obierno  trata de hacerles ju st ic ia  , tantearán el espíritu  de 
unas y  otras bolsas.

Por lo tanto creo que quedand o  el artículo  como el G o b ie r 
no lo ha aceptado y  presenta la com isión, es mas fácil se eviten 
esos fraudes que se tem en ,  y  será mas cierto que podamos con
tar con esas bolsas para atender á  nuestras urgencias.

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L :  H a  dicho el Sr .  conde de T oren o  
que la deuda española tiene una hipoteca e sp ec ia l ,  cua l es la 
de los bienes na ciona les ,  cosa que  no sucede á la extrangera.  
E n  esto h a y  dos equivocaciones. P r i m e r a : porque en el decre
tó de 19 de Febrero de 1836 , al h ab lar  de la venta de bienes 
nacionales,  se trata de la deuda nacional y  ex trangera .  P e 
ro au n  cuando  no existiese ese decre to ,  S. S. sabe m u y  bien 
que en el contrato que celebró con la casa de A r d o in  reconoció 
la deuda extrangera  lo mismo que la e s p a ñ o la , y  en el tratado 
de 6  de D ic iem b re  se autorizó á  todo tenedor de la deuda ex
trangera  á presentarla  en E sp a ñ a  para que se le diesen títulos 
de la deuda n a c io n a l ; lo que no sucede á  los tenedores de la 
deuda e sp a ñ o la ,  _que no pueden con vert ir la  en extrangera.

E l  Sr .  conde de T oren o  se acordará m u y  bien que acaso con
t r ib u y ó  m ucho á  la baja  de los valores españoles la notic ia  qne 
c irculó  en Ing la terra  por M a y o  del año de 35 de que se trataba 
de obtener de las Cortes una resolución para que todos los fo n 
dos españoles pudieran c ircu lar  en el e x t ra n g e ro ;  pues los espe
culadores v ie ro n  v e n ir  una masa de papel que representaba el 
interés de la deuda española. Es to  mismo c o u tr ib u y ó  no poco á 
que una casa opulenta de L o n d r e s ,  tanto por esta c ircun stan
cia  , como por la de que habiendo solic itado S. S.  la interven
c ión se le había  n e g a d o ,  retiró sus cuantiosos fondos

H a  dicho S .  S. que no mereció mi aprobación la reducción 
de la deuda del año de 34* E n  e fec to ,  asi f u e ,  y  asi se lo m a 
nifesté á S. S.  M i  op in iou  era que antes de reunirse los E s t a 
m entos ,  y  cua ndo  todavía  no se habían creado ciertos intereses, 
cuando  nuestros fondos estaban á un £ 4  Por iQQ se hubiera  po
d ido  hacer un arreg lo  de la deuda con m u ch a  mas venta ja  de la 
que se hizo entonces.

E l  Sr .  conde sabe m u y  bien que y o  entonces no deseaba se 
crease la deuda d i f e r i d a ,  sino que se am algam ase  en el em prés
tito que se iba á hacer para  d ar  una especie de seguridad al ca
pita l e x t ra n g e r o ,  que supuesto el estado en que se hallaba la 
g u e r r a , no estaríamos en el caso de tener que volver  á hacer uu 
nuevo  empréstito.

S. S. sabe también que una casa española de L óndres  lé h i 
zo una o ferta  de 1 0 0  millones de reales, sin otro interés que un 
5  por 1 0 0 ,  y  sin comisión a lguna , con él objeto de esperar 
una ocasión mas favorable  para realizar el empréstito.

E l  Sr .  B U R R I E L  para rectificar u n a  equivocación. M e  
contra igo  precisamente para asegurar  al  S r .  conde de Toreno  y  
al C o n g re so ,  que y o  no dije  que la co n tr ib u c ió n ,  ó sea a n t ic i 
pación , hubiera  de hacerse por capitación. D i je  qué tomando 
por base para esta exacción, si es que asi se la quiere l lam ar ,  la 
séptima parte de los vecinos españoles, como en esta séptima 
parte están los m ayores con tr ib u y en tes ,  div id iéndolos  en siete 
clases era m u y  sencillo qne podría hacerse una exacción de esa 
especie. Esto  no es hablar  de c a p i ta c ió n ,  ni tampoco es pro
y e c t o ,  sino hace muchos siglos que en el a n t ig u o  reino de 
A r a g ó n  se usaba esta c a p i ta c ió n ,  pues h a y  cosas que parecen 
nuevas cuando realmente no lo son. L a  base para ese repart i
miento consistia en que se contaban los vecinos de los pueblos; 
se repartía luego la contribución ,■ y  se e x ig ía  con ar feg lo  á las 
facultades. Esto  y a  ve S. S. 110 es una capitac ión como la que 
se usa en los países donde reina el mahometismo.

E l  Sr .  conde de T O R E N O  contestando' al Sr .  B u r r ie l  d i jo  
que no habia  querido ofender á Si S. ,r aunque estaba persuadi
do que capitac ión siempre venia á ser lo misino cuando se h a
cia por ind iv id u os  que por vecindario . Q ue no ignoraba hubo en 

¡ A r a g ó n  esta especie de contribución , asi como en Casti lla  aque

lla famosa capitac ión de Felipe v ,  que se l lam ó de Cuarte l  y  re
monta.

Pasando á contestar á las observaciones del Sr.  M end iz abal ,  
manifestó ser verdad que ál hablar  de la hipoteca de los fondos 
españoles no había  tenido presente el decreto de Febrero á que 
S. S. hace referencia. Q ue en cuanto  á que hubiesen bajado los 
foíidÓs españoles á consecuencia de haberse extendido en L o n 
dres la idea de que sé iba á a d m it ir  á c irculación en eí extran
gero la deuda española ; podia  asegurar  no ser c ierto ,  asi como 
el que n inguna casa le Hubiese d i r ig id o  proposiciones. Q ue tam 
poco coutr ibuyó  á la baja de los fondos españoles el tener que 
acudir  á la cooperación extrangera  que se rehusó , sino que este 
fue  un juego de los especuladores para que fuesen bajando los 
fondos desde 50 á 45; mas que déspúes fu eron  subiendo.

En  cuanto al tercer p u n t o ,  c o n t in u ó ,  que ha tocado el se
ñor Mendizabal acerca de la operación que había  hecho el M i 
nisterio de aquella época, y  sobre la cual c re iá  que debía haberse 
arreglado  la deuda antes de que se reuniesen las C o r t e s , por
que entonces podría haberse hecho mas fá c i lm e n te ,  debo decir  
á S. S. que me consta que en el tiempo que el Sr. M a rt ín e z  de 
la Rosa era M in i s t r o ,  y  antes que y o  éntrase en él M in ister io ,  
sé trató de si se habia de a rreg lar  la deuda y  que habia  m uchas  
y  favorables proposiciones;  pero se paralizaron las operaciones; 
porque se presentó la idea de que las Cortes debían re u n irse ,  y  
á ellas con el Gobierno tocaba arreg lar  este p u n to ,  y  por un  
exceso de pundonor y  delicadeza dejó de hacerse. Y o  entré en 
el M inisterio  el 28 de J .un io :  las Cortes se reunieron en 24  de 
J u l i o  siguiente , y  en un tnés no era posible se arréglase ía deu
d a ,  porque en el momento de hacerse la operación v en d rían  
las C o r te s , y  los D ipu tad o s  h ar ían  un cargo  ál M inisterio  por 
haber toncado sobre sí hacer  una operación para ja  que p a r t ic u 
larmente no estaba autor izado ;  y  el mismo Sr. M e n d iz a b a l ,  tan  
celoso corno és de los derechos nacionales, no h ab r ía  dejado de 
reconvenirle.,  .

D ice  S. S. que y o  quizá rehusé la proposición que hizo unai 
casa española de Lóndres de 1.00 millones de reales mientras  se 
hiciera el empréstito.... '.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  R u e g o  á  V .  S. se con tra iga  á la 
cuestión.

E l .S r :  conde de T O R E N O :  Este  es un hecho m u y  perso
nal. Y o  respetó mucho al Sr.  Pres idente;  peró irie parece que 
S. S. ha permitido estas licencias.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Peró déspues de haberles dejado 
hablar  he hecho esa misma observación. ,

E l  Sr .  conde dé T O R E N O :  C o nt in u aré  si Y . : S.  rae lo per
mite.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Hable Y .  S.
E l  Sr.  conde de T O R E N O :  D ig o  que la proposición real 

y  e fe c t iv a ,  hecha por la casa de A rd o in  para adelantar  al G o 
bierno 50 millones de reales mientras  se hacia  eí smpreNtito, al 
interés del 5 por 1 0 0 ,  fue  lo único que se ad m itió  y  se pagó; 
E n  cuanto á I ó s l  100 m illones,  proposición clara y  neta , no lá 
he desechado. Y o  sí sé que S. S. no era de opinión que se l u 
ciera em préstito ,  y  sin em bargo  de los grandes conocimientos 
que le asisten, h a y  u na  proposición suya  para tomar este em
préstito por c o m is ió n , y  para ser el agente único  de esta ope
ración.

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L :  C u a n d o  se trató del arreglo  de lá  
deuda no se había  pensado entonces en Esp añ a  que podia estar 
en la menté del Sr .  Presidente del Consejó  de M inistros nada 
del Estatuto.  E n  las cartas ,que  y o  d i r ig í  cuando subió ál po
der el Sr. M art ínez  de la R o sa ,  corno estaba creído de qué h a 
bía un cambió en España , le decía :  ccSi V .  encuentra que este 
es un cambio con st i tu c io na l , ' podrá dársele este y  aquel a p oy o  
al G obierno  de S. M . ”  Esta fu e  una carta p art icu lar  en trega
da al Sr. M artínez de la Rosa por un amigo.' Esa carta , c u y a  
c o p ia ,  asi corno las d érn as , existe,  y  el S r .  conde de T o ren o  
tuvo á bien u n ir la  al expediente gen era l . ,

En  cuanto á  la oferta de los 100 millones de reales, per
mítame el Sr. conde le d ig a  que la casa española de L óndres  
que los ofreció no hizo la oferta n o m in a l ,  sino que v ino  acom 
pañada de un crédito  de 1 0  millones de reales por una casa 
respetable, cual es la de los Sres. Ir ibarren  y sobr inos,  para 
que en el instante los recibiera el G obierno. He citado esta ca
s a ,  porque el crédito  venia  á nombre de ún ínt im o am igo  mío 
y  de S. S . , que y a  no e x i s te , D . D o m in g o  de T o rr e s ;  y  como 
no ex iste ,  y  no puedo atest iguar  con m u e rto s ,  he tenido que 
apelar á una casa de tanto nombre. Esa oferta  de los lOO m i
llones 110 l levaba consigo n in gun a  cóm ision ni  agencia," y  ño 
tenia otro objeto que el de que el G obiern o  no se v iera en la 
necesidad de recibir  la ley  que desean imponerle  los capitalistas 
extrangeros,  y  con esos lOO millones pudo contar  el G obierno  
siendo sus princip ios  liberales.

E l  que hizo esa oferta  fu i  y o ,  y  es exacto cuanto d igo  ,.,asi 
como el que un a m ig o  c u y a  autor idad dijo  el Sr .  conde de T o -  
reuo recusaba , y  á quien y o  respeto tanto por lo mucho que le 
he debido en mis desgrac ias ,  fue la casa de Z u lueta  , quien me 
dio  tres créditos para  con ellos fa c i l i ta r  recursos a í  G o b ie rn o  
español.

E n  cuanto á  lá  agencia á que se refiere el Sr.' conde de T o 
ren o ,  debo rectif icar  este hecho , porque puedo en este p a rt ic u 
lar ap oyarm e en hechos y  expedientes que están en la secreta
ría . Y o  déseária que él Sr. M in istro  a c t u a l , puesto que esto no 
es sécreto, tuv iera  la bondad de perm itir  .sé me facilitase  u n a  
copia de esas cartas ,  porque cuando yo  fu i  M in is t ro  no la he 
sacado.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  R u e g o  á  Y .  S. se contraiga  á  los h e 
chos.

E l  Sr.  M E N D I Z A B A L :  E s  u n  asunto que me interesa m u 
cho. Habiéndose hecho una alusión dé esta natu ra leza ,  si no se 
exp lica  como d e b $ , puede quedar manchada mi reputación .

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Y .  S. ha hablado antes media  hora .
É l  Sr.  conde dé T O R E N O :  Que se publique esa carta.
E l  $ r .  M E N D I Z A B A L : Señores,'  la relación que y o  hice 

el otro dia respecto á lá  parte que tuve  ó no en el empréstito 
de 1 8 3 4 ,  nadie Ia sabia en E s p a ñ a ;  porque no habia  llegado el 
momento de qne fu era  arrancada ésta revelación. S i  el Sr.  con
de dé T oréno  no hubiéra  hecho su ú lt im a  a lu s ió n ,  y o  habriat 
callado! Y o  r u e g o ,  pues,  al Sr.  M in is t ro  tenga  la bondad de 
faci l i tarm e una copia de esa c a r t a ,  y  perm itirm e la im p r im a  
para que repartiéndola entre los Sres. D ip u ta d o s  puedan ente
rarse de estos hechps.

E l  Sr. conde de T O R E N O :  N a d a  h a y  aqui  que deshonre a l  
Sr .  M endizabal.  S. S. estaba al frente de una casa de comercio: 
tampoco le hubiera deshonrado el tom ar una p a r te e n  este era-



pré t ito , y por consiguiente ninguna mancha puede caer en el 
concepto de S. S.

El Sr. M EN D IZABAL: Yo estoy seguro que el Sr. conde 
de Te reno no ha tratado de herir en ninguna manera mi amor 
propio.

El Sr. M ARTIN EZ DE LA  RO SA : Ayer  pedí la palabra, 
po: pie al oir al Sr. Mendizabal ciertas expresiones, creí podia 
lastimarse la opinión de la mayoría respecto á las razones que 
tuvimos para oponernos á la adición que se proponia sobre el 
empréstito á firme, y para hacer ver que las razones que á ello 
nos impulsaron no fueron el estar en n ingún secreto del Go
bierno. La oposición la hicimos con lea ltad , con franqueza; y  
esta tuvo tanta fuerza, que su mismo autor tuvo á bien dese
charla.

Pero se han tratado otros varios asuntos, en los cuales yo co
mo consejero de la corona tuve p a r te ; y como son puntos im 
portantes, conviene á la nación queden esclarecidos, porque 
como siempre he manifestado, no hay  proscripción ninguna 
para el ejercicio de los actos públicos, y  por lo mismo me ha
llo siempre dispuesto á contestar.

En primer lugar ,  dijo ayer el Sr. Mendizabal que la gran 
baja que habían experimentado los fondos en el extrangero era 
debida al tratado de lord Elliot y  á la negativa del Gobierno 
francés á la cooperación. Hoy á S. S. se le ha olvidado que ha 
añadido una tercera causa , cual era la reducción de la deuda 
española a la extran jera .

El Sr. M EN D IZA B A L: Ayer  dije que esas dos causas 
principales habian contribuido mucho ; hoy he dicho que no 
dejó de contribuir esa o tra : de consiguiente no hay  contra
dice ion.

El Sr. MARTINEZ DE L A  R O SA : Quiere decir que 
ayer eran dos y  hoy son tres. Nada me importa. Hoy ha dicho 
que la baja de nuestros fondos en el mes de M ayo fue debida 
al tratado de lord Elliot y  á la negativa del Gobierno francés á 
prestarnos su cooperación. Respecto al tratado del lord Elliot, 
no concibo cómo el Sr. Mendizabal , tan versado en los nego
cios mercantiles, pueda creer que un convenio, reducido á re
gularizar la guerra , que ha ahorrado tanta sangre á la nación 
y  que ahora se halla extendido en todas partes; no concibo, re
p ito , que relación pudo tener este convenio con la baja de 
nuestros fondos : porque ni su objeto ni su fin afectaban nada la 
parte polít ica, puesto que el Ministerio ingles manifestó en 
aquella ocasión que las mudanzas ministeriales n ingún influjo 
tendrían en el Gabinete inglés , ni este dejaría de obrar con la 
lealtad que tenia acreditada hacia el Gobierno de S. M . la Re i
na. Asi que, repito, que el convenio de lord Elliot nada pudo 
influir en nuestros fondos; pero aun cuando hubiera influido, 
la sangra española vale mas que nuestros fondos.

S. S. se lia apoyado en la bolsa de M adrid . El dia 29 de 
Abril se firmó el convenio entre el digno general Valdés y  el 
caudillo rebelde. En ese d ia  estaba la deuda sin Ínteres al 14, 
los títulos al portador á 5 6 ,  y  aun después en el mes de Jun io  
cuando dejé el Ministerio después de haber pedido la coopera
c ión, los títulos al portador estaban al 54 y la deuda sin ín 
teres al íf)£.

Tampoco era posible que en el mes de Mayo hubiera in
fluido la negativa del Gobierno f rancés , porque esto no se ve
rificó hasta Ju n io ,  y cuando vino esta negativa ya yo había 
salido del Ministerio.

Ha dicho S. S. una cosa que es tambin g r av e ,  que pudo 
hacerse el arreglo de la deuda antes de publicarse el Estatuto, 
y  pudo haberse hecho un arreglo muy ventajoso. El Sr. conde 
de Toreno ha dicho que en ese tiempo no tenia parte en la ad 
ministración , y  de consiguiente yo soy el obligado á responder.

Efectivamente, se presentaron varias proposiciones, y  en
tre ellas proposiciones de anticipo al empréstito y  bastante ven
tajosos, siendo cierto que en aquella época pudo haberse hecho 
mi empréstito al 70. Si hay  cu lp a ,  es mia ; pero cuando entré 
en el ministerio fue para aconsejar á S. M ., según las opiniones 
y  principios que he profesado, que restableciese las leyes fun
damentales de la monarquía y  se abriesen las Cortes, porque 
sin esta circunstancia no habría tomado el ministerio; y  como 
el primer deber de un ministro es mirar por los intereses de la 
nación, no obstante la necesidad que había de arreglar la deu
da , sin embargo, cuando acababa de restablecerse la ley funda
mental de la monarquía , debiendo las Cortes con la corona en
tender en el arreglo de esta deudá , mal hubiera sentado el que 
un ministro , barrenando la ley , hubiera dado el primero tan 
mal ejemplo. Asi pues, me reduje en medio del apuro de las 
c ircunstancias, y  cuando urg ía  dejar expedito de las facciones 
el vecino reino de P or tuga l , tomé una anticipación de la casa 
de Rostchild para pagar el semestre que se d eb ia ; y  véase aqui 
que si nuestros fondos han decaído después, no ha sido por las 
razones que ha expuesto el Sr. Mendizabal, sino por una muy 
sencilla que voy á decir.

El orador.después de explanar las razones en que el Sr. con
de de Toreno se habia apoyado para demostrar en lo que habia 
consistido la baja de los fondos; y en cuanto á lo manifestado 
por el Sr. Mendizabal acerca de la oferta de los 100 millones, 
expuso no tenia ninguna noticia de que nadie hubiese hecho se
mejante oferta, ni habia recibido tal carta ; porque, añadió , ce
loso como soy dé la  independencia nacional , no hubiera consen
tido que ningún Gobierno se hubiera entrometido en nuestros 
asuntos, ni hubiera concedido nada á ninguno que con ese fin 
hubiera traído dinero. (Bien  , bien.)

El Sr. MENDIZABAL dijo que si habia dicho que el tra
tado del lord Elliot contribuyó en parte á la baja de ¡os.fondos? 
era porque la guerra de España se habia considerado en un 
principio en Inglaterra como una cosa insignif icante; pero que 
después de celebrado el convenio, y a  se pensó de otro modo , y  
que también se creyó que la negativa de la intervención habia 
podido influir en la baja de los fondos.

Si el Sr. Martínez de la Rosa trataba de restablecer el rég i
men constitucional bajo el sistema del Estatuto , no podia du
dar que reconocía toda la deuda que existia entonces; y  siendo 
a s i ,  si se le presentaban acreedores del Estado reclamando sus 
derechos, no debia haber dudado en reconocerlos.

Otra alusión ha hecho S. S. sobre el estado en que habia 
encontrado y  dejado los fondos. Para contestar al Sr. Martínez 
de la Rosa tendría que entrar en una cuestión que yo no deseo 
que se trate , ó á lo menos por mi parte no contribuiré á ello 
durante la discusión del empréstito. Asi es que sin embargo de 
algunas alusiones que se han hecho á ciertas épocas, no me he 
dado por entendido; porque si no hubiera sido consecuente y  
no hubiera citado sobré m í ,  hubiéramos hecho de esta discu

sión un campo de A gram an te ,  y  yo no quiero poner embara
zos al Gobierno, sino que se haga el empréstito.

A petición de varios Sres. Diputados se pregunto si estaba 
el punto suficientemente d iscut ido , y  se decidió por la afir
mativa.

El Sr. Mendizabal pidió que fuese nominal la votación , y  
apoyada esta petición por otros seis señores, se procedió á ve
r if icar la ,  resultando aprobado el artículo por 107 votos contra 
57, en la forma siguiente :

-Señores que dijeron s í :  Benavides, Fontan, Reinoso, Mon, 
Castro, Fernandez Baeza , L tur iz  , Florez Estrada , Vilches , Car
rasco (D. Ju a n ) ,  M a r t í ,  Fuentes, Govantes, Erques, Queraltó, 
Satorras, Gispert, López, Rivaherrera , Carrasco (D. Rufino), 
Pacheco, Muñoz Maldonado , Galiano, conde de Toreno, Pele- 
g r in ,  Ponzoa , marques de Montevírgen, duque ae G o r , Sierra 
Pambley, Arrazola , Puicercus, Alonso, Camaleño, Ballesteros, 
Sancho, Sánchez de la Fuente , Gisbert, V a le ra ,  Casado, G a- 
mero , V i l la lva  , Montes de O ca , Donoso , Bravo M uril lo  , V a l-  
sera , Cosío , M uro , Vázquez Queipo (D. Vicente) , T o ra l , M ata 
V ig i l  , H e n ry , Posada Arguelles , Lor iga ,  Puche , Bacardi, 
conde de Balazote, A n gu e ra ,  R e y ,  G a l i ,  Cornejo, Almarza, 
Olavarr ieta , Azuela , Larram endi, Zurnalacarregui , Perez, Ca- 
dava l , Fernandez Bolaños, Posada , f  ernandez de Córdoba , Bor
ras, Colomo, Toda, Córdoba , Martínez Aya la  , Hidalgo Cal
vo, Valladares, Mela , Samaniego , V itor ia , Chacón , Estéban, 
Jiménez, Quijana , Calzada, V a lterra ,  A l ia g a ,  conde de la 
Rosa, L e a l , Arteta , Carbonell , M a y a n s , Martínez de la Rosa, 
Armendariz , M ore l l , A lv e a r , duque de V e rag u a s ,  Vázquez 
Queipo (D. Manuel) , A yam an s ,  barón de Casablanca, Salva, 
Zaforteza , Vázquez Moscoso, Calderón Collantes, M igue l  Polo, 
Carrarnolino, Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Argiie lles, Temprado, Lu jan  , In
fante, Ovejero, Seoane, L a r r iv a ,  Sánchez, Cantero , Mendi
zabal, G u il len ,  Jaén , San M ig u e l ,  Ceballos, H ida lgo , García, 
M oure , Valdes, Perez de R iv a s ,  Burriel , Fernandez de los 
R ío s , Alonso Cordero , Ferro Montaos , I z n a r d i , Gallardo , Ca
ballero, A lvarez , Salvato , Polo y M o n g e ,  Iñ ig o ,  Fernandez 
A le jo , Romero, I lue lves ,  M a r t in ,  Laborda , Cabrera y M ar
tínez del Peral.

Eu seguida se leyó él art. 5.° y  ú lt im o , que d ice :
Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 

haga de la presente ley.
A  continuación fue leida la adición que presentaba á este 

artículo el Sr. Calderón Collantes, á saber:
"Pido al Congreso que se sirva modificar la redacción del 

art. 5.°, último del proyecto, en los términos siguientes:
Art. 5.° »E l  Gobierno dará cuenta á las Cortes en la ac

tual ó inmediata legislatura del uso que haga de la presente ley .” 
El Sr. CALD ERO N  C O L L A N T E S: El Congreso recono

cerá cuál es el objeto que me ha dir igido al presentar la adición 
de que acaba de darse cuenta. Se ha visto por el Congreso y  
por el Gobierno que todos mis amigos han estado dispuestos á 
dar su voto al proyecto que y a  se acaba de discutir. No hemos 
querido de n inguna manera embarazar la acción del Gobierno 
en un asunto de tanta importancia; pero al mismo tiempo, si 
hemos querido darle esta prueba de confianza, y  si prescindien
do de otras consideraciones solo nos hemos propuesto que tenga 
recursos para terminar la guerra que está ardiendo en la Pe
nínsula , no por eso debemos llevar tan lejos nuestra condescen
dencia , que no tomemos precauciones para que en ningún tiem
po se pueda abusar de esta autorización. Yo estoy íntimamente 
convencido de que el Gobierno no abusará de la autorización 
que se le concede; pero sin embargo, deber es de un Diputado 
en materia de tanta importancia y  de tan grandes consecuen
cias tomar las disposiciones convenientes para evitar cualquier 
abuso , y  para hacer que la nación tenga todo el conocimiento 
necesario del uso que se haga de esta autorización.

Yo no tendré grande empeño en que la adición se apruebe 
ó no tal como está ; pero sí creo indispensable que no quede 
vago el artículo como lo e s tá , y  que se d iga en qué época de
terminada ha de dar el Gobierno cuenta á las Cortes del uso 
que haga de la autorización que se le concede. El artículo dice: 
(Lee.) La palabra "dará  cuenta á las Cortes” es v a g a ;  nece
sita sustituirse con otra mas clara para que no quede al arb i
trio del Gobierno fijar esa época , y  para que al mismo tiempo 
que se ponga á cubierto la responsabilidad de los Diputados, 
se muestre á la nación que al dar su voto han cumplido con 
su deber, tomando las precauciones necesarias para que no se 
abuse de esa autorización. Estas ideas me han animado á pro
poner esta enmienda, y  creo que las aprobará asi el Congreso 
como el Gobierno, pues no trato de poner á este último el me
nor embarazo.

El Sr. PACHECO tomó la  palabra para decir que la co
misión está m uy conforme coa esta ad ic ión , y  asi esta pronta 
á que se diga que "el Gobierno dará cuenta á las Cortés en la 
inmediata legislatura.”

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno está con
forme con la adiciou que ha presentado á este artículo el señor 
D iputado; pero sin embargo cree necesario no dejar su discur
so sin contestación. El Gobierno sabe que tiene obligación de 
dar cuenta á las Cortes de esta autorización en los términos 
usados, que consisten en presentar la cuenta de los gastos é in 
gresos. Pero esa especie de hornenage, de venir á rendir cuenta 
á las Cortes de esta autorización, que se supone ahora como una 
obligación del Gobierno, seria muy perjudicial á las preroga- 
tivas de la Corona , que al Gobierno le importa siempre soste
ner. Para evitar todo esto él mismo se apresura á decir que dará 
cuenta especial á las Cortes del uso que hiciese de esta autoriza- 
zacion; pero sin embargo, al mismo tiempo que reconoce esta 
obligación y  admite la adición del Sr. Calderón Collantes, qu ie
re hacer esta pequeña advertencia para que no se crea que esto 
es poner al Gobierno eu una especie de tute la ,  ni que se desee 
rebajar en ninguna manera las facultades que le competen co
mo Gobierno.

El Sr. CALDERON CO LLAN TE S manifestó que de n in
guna manera habia sido su ánimo perjudicar en lo mas mínimo 
las prerogativas de la Corona , de las cua les , como sabia el señor 
M inistro, era uno de los mas celosos defensores.

Se aprobó acto continuo el artículo en los siguientes tér
minos :

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la inme
diata legislatura del uso que haga de la presente ley.

Se leyó el siguiente artículo adicional, que presentaba el 
Sr. Gómez Acebo. "S i  al Gobierno no se le proporcionase oca
sión ventajosa de realizar la operación del empréstito de un 
modo digno de ser verificado, queda autorizado para obtener coa

el producto de las rentas hipotecadas, durante d et e r mi na d o  
mero de años, las anticipaciones que neceóte pa.ra hacer fren
te á las necesidades de la guerra .”

A l ponerse á votación este ar t ícu lo , se levante/ y dijo 
El Sr. GOMEZ ACEBO: Pido la palabra, Sr, Presidente 

para manifestar que si el Congreso tuviese inconveniente en 
aprobar este artículo , volvería á esforzar mis razones. (Faria s  
v o c e s : está votado, está votado.) Pues renuncio la palabra.

El Sr. PRESID EN TE: Se va á preguntar de nuevo al Con
greso si aprueba este artículo.

Ei Sr. Secretario REINOSO vuelve á hacer esta pregunta- 
y  sin embargo de que el Sr. Gómez Acebo pide la palabra en 
pro , anuncia quedar desaprobado.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo algunos negocios pendien
tes que exigen la reunión del Congreso en secciones........

El Sr. GOMEZ ACEBO (con precipitación) Sr. Presidente,
pido la palabra para........

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Acebo, no se la concedo á V. & 
porque no puedo hacerme superior á las decisiones del Congreso.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Por lo menos me permitirá Y. S. 
que indique una cosa, que es para mi muy sen si ble, cual es, L  
de que estando dudosa la votación, he oido indicaciones de va
rios señores que estaban dispuestos á aprobar el ar t ícu lo , y  por 
lo mismo renuncié la palabra , y  aun puedo añadir que no me 
equivoco, el Gobierno indicó estar dispuesto á que se aprobase.

El Sr. REINOSO: La  mesa no puede menos de contestar á 
lo dicho por el Sr. Acebo: S. S. ha presentado un artículo a d i 
cional; y  como el reglamento prescribe que se sujeten estos á 
votación, se ha preguntado al Congreso si lo aprobaba , por dos 
veces; y este ha dicho que no:  después de publicada la vota
ción ¿cómo quiere pedir la palabra el Sr. Acebo?

Sin que tuviese este incidente ulterior resultado, se leyó el 
siguiente artículo adicional del Sr. conde de Toreno:

"E l Gobierno determinará por un decreto particular el 
rnodo y  forma como queden capitalizados los intereses de la 
deuda extrangera.”

Tomado en consideración , quedó aprobado por el Con
greso.

El Sr. conde de TOR.ENO: Me parece que este artículo . 
debe colocarse antes del último que se ha aprobado.

Asi se acordó.
El Sr. PR.ESÍDENTE: M añana se presentará el proyecto 

corregido por la comisión de Revisión de estilo, y  se votará c a  
su totalidad. (Faria s v o c e s :  no, no, no.) Señores, yo  no pue
do alterar los trámites del reglamento ; asi no se me pueden h a 
cer cargos.

Los Sres. D iputados, si el Congreso lo estima a s i ,  pasaráa 
á reunirse á sus respectivas secciones, organizarán estas , y  eva
cuarán ios negocios que hallen pendientes.

Verificada dicha p regunta ,  se acordó que se reuniesen las 
secciones al levantarse la sesión.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana á las doce se volverá á  la 
discusión sobre el presupuesto de Estado con los demás nego
cios que hay  pendientes. Se levanta la sesión. '

Eran las tres y  veinte minutos.

M A D R ID  6  DE A B R IL . 

C O R R E SP O N D E N C IA  DE L A  G A C E T A .
Alcaíliz 2 d e  Abril. La correspondencia que salió de Za

ragoza para esta en los dias 28 y  5 i  del pasado ha sido folia
da por una partida rebelde entre dicha ciudad y  Sara per.

Soria  2 d e  Abril. Fia entrado en esta c iudad el general 
D. Fermín Iriarte. La facción ha pasado el Duero por el puen
te de U l lan ,  y  se d ir ige á Berlanga.

M an zanares  2 d e  Abril. La facción de B as i l io , que per
noctó el 50 de Marzo en la Calzada de C a la t rava ,  se presento 
á las diez de la noche de anteayer en las afueras de esta villa,, 
por donde continuaron en el mayor silencio, sin incomodar !a  
población ni hostilizar el fuerte , dirigiéndose á tomar el c am i
no de M ad r id ,  por el que marchó hasta un cuarto de legua, 
haciendo alto después, y  permaneciendo all í  el resto de la no
che. A yer  al amanecer se puso en marcha ; quemó al paso la  
venta de Quesada, hizo un pequeño descanso en V i i l a r t a ,  y  s e  
dir ig ió  hacia V illarubia de los ojos.

Z aragoza  5 d e  Abril. Acaba de l legar  un postillón de 
Ayerbe , y  refiriéndose á otro de A nsan igo , dice que la fa cc ión  
navarra habia entrado ayer en este pueblo. La estafeta de Fran
cia no ha l legado, y  probablemente saldrá el correo de esta sin 
agua rdar la ,  pues es natural que la tardanza consista en la in 
terceptación del camino.

(Con efecto, ha llegado hoy  á M adrid  el correo de Zara
goza sin traer la correspondencia de Francia.)

A  U L T IM A  HORA.
 L a  facción expedicionaria de N e g r i , en la tarde de! dia 1 .° , 

bajó de Quintanar de la Sierra á pernoctar en S. Leonardo y  
Navaluco , y  el mismo dia el general Iriarte pernoctó en Soria. 
El 2 el enemigo avanzó al Burgo de O uua ,  y  el expresado ge
neral llegó á Almazan el 5. En la mañana de este d ia el ene
migo pasó el puerto de S. Estéban de Gormaz, y  en su conse
cuencia Iriarte salió al amanecer del 4 para Sigiienza.

Basilio pernoctó el 5 en los cortijos de M a lagon , y  se d i r i 
g ía  á Yébenes. El general P ard iñas ,  sospechando este movi
miento, marchó rápidamente al mismo p un to , y  la facción se 
internó en los montes, suponiendo que aquella noche (la del 4) 
pernoctaría en S. Pablo ó Menasalvas, y  esta era la dirección 
que tomaba Pardiñas el mismo dia por O rgaz Ty  Fonseca. A un  
no se le habian incorporado las fuerzas de Fl ín t e r , que estaban 
en Fuente del Fresno el 2.

El general Oráa salió de M urviedro á las doce del d ia í.° 
para Lucena. Según avisos, el enemigo debia romper el fuego 
contra aquel punto de un momento á otro ; y  aunque enfermos 
y  heridos muchos de los principales gefes que podían coadyu
var á su salvación, el general Oráa habia marchado solo con 
su división y  la del general Rorso, confiado en las virtudes y  
decisión de su tropa,


